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De acuerdo con sus atribuciones, el Jefe superior inmediato, por
si o previo al agotamiento de la vis jerárquIca, cuando proceda,
deberá, en el plazo máximo de quince dias, contestar al interesado.
Dicho plazo podrá ampliarse por quince dias más cuando la
complejidad o naturaleza del asunto lo requiera.

2.11.03 Asesoramiento del Servicio Central de Personal: El
Servicio Central de Personal deberá informar y orientar a los
interesados o igualmente intervendrá, en su caso, cerca de la
superioridad para procurar la más rápida contestación.

Asimis~o, cuando la imP'?rlanCla de las reclamaciones lo
aconsejen, mformará al ComIté de Empresa de las resoluciones
adoptadas en su reunión inmediatamente posterior. antes de darle
curso pertinente.

3. COMITtS DE EMPRESA y SECCIONES SINDICALES

3.01 Comitts de Empresa.

l. El Comité de Empresa es el órgano representativo de todos
los trabajadores. Sus funciones serán las que legalmente tensa
atribuidas actualmente o las que puedan reconocerse Ieplmente en
el futuro.

La estructura interna del Comité se reaulará de acuerdo con las
normas que sus propios miembros estabfezcan.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán en los locales de la
Empresa habilitados al efecto, de conformidad con sus normas
internas y sin otro requisito que comunicar la celebración de la
reunión a la Dirección con una antelación mlnima de cuarenta y
ocho horas, salvo circunstancias extraordinarias.

3. El Comité dispondrá de tablones de anuncios, situados en
lugares bien visibles y de dimensiones suficientes, para que pueda
fijar las comunicaciones e informaciones que estime de interés para
el personal. De dichas comunicaciones deberá hacer entrega previa·
mente al Gerente del periódico. con suficiente antelación. a efectos
de simple conocimiento.

4. Los miembros del Comité dispondrán de hasta cuarenta
horas retribuidas al mes para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de su caI¡0. El disfrute de tales hnras se hará moderando
las ausencias de forma que se produzca la menor perturbación en
el trabajo y anunciándolo a sus jefes respectivos con la mayor
antelación posible.

S. El cauce normal entre la Dirección de la Empresa y el
Comité de Empresa es el Gerente respectivo o la persona u órgano
que designe.

6. La Dirección y el Comité de Empresa podrán mantener
reuniones con el fin de tratar cuestiones propias de su competencia.

a) Estas reuniones no serán públicas, salvo que previamente se
haya acordado lo contrario, y podrán celebrarse a petición de la
Dirección o del Comité de Empresa.

b) La fecba y hora de la reunión será fijada de mutuo acuerdo
por la Gerencia y la Secretaria del Comité de Empresa. En el orden
del dia figurarán relacionados los asuntos a tratar en la reunión,
acompañados de una descripción sucinta de los mismos.

c) De cada reunión se levantará. aeta correspondiente, siempre
que ambas partes así 10 consideren necesario, en la que se
consignarán los acuerdos adoptados sobre cada uno de los asuntos
del orden del dla. El aeta deberá ser firmada por el Gerente y por
el Secretario del Comité de Empresa.

7. Cuando el Comité de Empresa precise la asistencia a sus
reuniones de uno o más miembros de la plantilla de la Epresa para
prestar su asesoramiento, lo comunicará con antelación suficiente
al Gerente del periódico, a fin de que prevea lo necesario para que
dicho miembro pueda ausentarse del departamento al que perte
nezca y acudir a la reunión de que se trate.

8. Las asambleas del personal serán presididas por los miem·
bros del Comité de Empresa, quienes se responsabilizarán del
orden de las mismas. Aunque como norma general no se permitirá
la asistencia de personas ajenas a la Empresa, el Comité de
Empresa, por mayoría, podrá acordar la presencia de algún asesor
para que pueda aclarar asuntos técnicos concretos; en este supuesto,
el Presidente del Comitnle Empresa comunicará a la Gerencia, al
menos con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecba de la
celebración de la asamblea, el nombre o nombres de los asesores,
así como el o los temas concretos sobre los que informarían.

Estas asambleas se podrán celebrar cada tres meses, dentro de
las jornadas laborales, siempre que no peIjudiquen la marcba
general de la producción o puedan IDcidir normalmente en la salida
del periódico.

Si el número de asambleas, dentro del referido período, fuera
superior al seilaJado, éstas tendrán lugar fuera del horario de
trabajo.

En todo caso, éstas no podrán celebrarse sin el acuerdo previo
con la Gerencia del periódico.

3.02 Secciones Sindicales.

1. Las Secciones Sindicales dispondrán, igualmente, de tableo
ros de avisos, en los que se podrá fijar todo tipo de comunicaciones
de carácter sindical. Cada comunicación deberá ser enviada al
Gerente del periódico a efectos de simple conocimiento. Su
contenido ~ a~n4rá en todo momento al respeto debido a las
personas e mstltUClones.

2. Podrán difundir publicaciones, avisos y folletos de carácter
general, relacionados con la actividad sindical, evitándose cual
quier información dolosa.

3. También podrán reunirse en los locales de la Empresa,
especialmente habilitados para ello, fuera de las horas de trabajo,
comunicándolo previamente a la Gerencia. A estas reuniones no
podrán asistir personas ajenas a la Empresa.

3.03 Disposición general.

Todos los derechos del Comité de Empresa y Secciones Sindica·
les enumerados en el presente anexo, DO tienen carácter limitativo,
subsistiendo en todo su contenido las disposiciones legales vigen.
tes, eualquiera que sea su _ y las futuras disposiciones que se
promulguen o .., pacten, que no supongan menoscabo de los
derechos reconocidos en el presente Convenio Colectivo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Nogalda.
Sociedmi Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Nogalda, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 30 de abril de 1987, de una
parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra, por el Comité de Empresa! en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el ll.eal Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado•.

Madrid, S de junio de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE ~NOGALDA, SOCIEDAD
ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Amblto de aplicación

J.l Ambito fim<wnat territorial y [Jer'onal.-El presente Con·
venio euablece las C01ldiciones y relaciones de trabajo entre
«NopIda. Soci<dad AnoInima», y los trabajadores que presten
sefV1cios en los distintos centros de trabajo de la Empresa.

Este Convenio será de aplicación en todo el territorio nacional.
1.2 Vigencia y duración.-La totalidad de las cláusulas de este

Convenio entrarán en vigor a partis del 1 de enero de 1987
cualquiera que sea la fecha de homologación, en su caso, por Iá
Autoridad Laboral competente.

La duración del presente Convenio será basta el día 31 de
diciembre de 1987.

1.3 Prórroga o denuncia.-Al final del presente Convenio se
entenderá prorrogado por un año y sucesivamente, salvo denuncia
de una de las partes firmantes, denuncia que deberá ser hecha con
una antelación mínima de treinta días a la fecha de vencimiento de
éste o cualquiera de sus prórrogas.

1.4 Resp'ecto a la totalidad.-El presente Convenio forma un
todo indiviSible, y por tanto, en el supuesto de que el Organismo
competente de la Administración no homol0P.'" alguno de los
pactos establecidos, el convenio quedará invalIdado en su totali
dad, debiendo reconsiderarse su contenido integral por la Comisión
Negociadora en término de un mes.

CAPITULO Il

CompensaclóD, absorción, pranda personal

2.1 La totalidad de las condiciones establecidas en el presente
Convenio, estimadas en su conjunto, tendrán el carácter de
mínimas, por lo que los pactos, cláusulas o condiciones actual
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mente implantadas o vigentes, que resulten más beneficiosas,
tambIén estimadas en su conjunto con respecto a lo convenido,
subsistirán para aquellos trabajadores que VInieran disfrutándolas,
y podrán ser compensables y absorbidas por las estipuladas en el
presente.

CAPITULO III

Comisiones de apllcadón y desanoUo

3.1 Comisión Mixta de AP/icaciónr Vigilancia.-Para vigilar el
cumphruiento del Convenio. y con e fin de interpretar cuanto
p~o~da,. queda constituida una Comisión Mixta de lnterpretación
V19J1ancla.

Esta Comisión está formada por los mismos miembros que
suscriben el presente Convenio.

Las reuniones se celebrarán cada seis meses, salvo apreciacioo
de urgencia estimada y a petición de cualquiera de las partes
quienes deberán justificar adecuadamente dicha urgencia. •

En las convocatorias, que cursará el Secretario. se expresará el
orden dd día.

Sus componentes será citados con una antelación mínima de
cinco días.

La Comisión, por medio de su Secretario, publicará los acuer
dos de carácter general interpretativo del Convenio, en el plazo de
dos dias.

Una vez constituida la Comisión, el Secretario publicará en los
tablones de anuncios lista de sus componentes para conocimiento
de los trabajadores.

Los trabajadores podrán formular consultas a la Comisión a
través de los componentes de la misma.

3.2 Comisión de Ascensos e /ngresos.-a) La Comisión de
Ascensos y Promociones del Personal será la encargada de juzgar
los exámenes de ascensos e ingresos del personal ajeno a la
Empresa.

Estará compuesta por:
- Un Presidente.-Nombrado por la Dirección de la Empresa.
- Dos Vocales.-De similar o superior categoria al del puesto a

cubrir designados por la Dirección de la Empresa.
- Tres Vocales.-Nombrados por el Comité de la Empresa.

b) Las normas por las que se regirá esta Comisión son las
siguientes:

- Todos los Vocales tendrán voz y voto, debiendo manifestarse
libremente y sin ninguna clase de coacción.

- Después de estudiados los expedientes para ascensos y los
exámenes para ingresos, las votaciones serán libres y secretas.

- Para que la decisión de la Comisión tenga efectividad, ésta
deberá actuar en pleno y colegiadamente.

- Siete dias antes de la fecha de convocatoria, quedarán
constituidos nominalmente los componentes que en esta ocasión
formarán parte de la Comisión, señalándose también los suplentes
necesarios.

- Contra las decisiones de esta Comisión caben los recursos
enumerados en el punto 4.2 de este Convenio.

- La Comisión tendrá elaborado un reglamento de valoración
y puntuación, respecto a las materias que compondrán las diferen·
tes pruebas. .

3.3 Comisión Social.-Esta Comisión, que estará formada por
cuatro miembros, dos elegidos por la Dirección de la Empresa y
otros dos designados por el Comité de Empresa, entenderá sobre
los siguientes aspectos:

a) Otorgamiento de becas y bolsas de estudios, en aplicación
del Fondo de Ayuda Estudios.

b) Estudio y propuesta a la Direeción General para el otorga·
miento de premios a la iniciativa o sugerencias.

c) Estudio, valoración y propuesta de premios al personal.

La Comisión tendrá elaborado un sistema de valoración y
puntuación, respecto a las materias que se trate.

3.3.1 Funciones: Las funciones de la Comisión Social, res·
pecto al otorgamiento de premios, seguirá las siguientes normas:

3.3.1.1 Podrán proponer candidatos:
- La Dirección de la Empresa.
- El Comité de Empresa.
- Los Directores y Jefes de Departamento.
- Los trabajadores: Individualmente, por grupos, departamen-

tos o seeciones de la Empresa.

3.3.1.2 La Comisión, al objeto de actuar con la máxima

¡'usticia y eficacia en el tratamiento de los expedientes, ponderará
os actos o casos de forma que quienes lo merezcan no puedan

quedarse sin premiar, ni se otorgue jamás a quienes no sean
merecedores, para lo cual se atenderá a los conceptos siguientes:

Personal con mando:
- Preparación profesional.
- Conocimiento y desarrollo de sus funciones.
- Lealtad profesional, cooperación y aceptación de ideas, de

aspecto profeSIOnal.
- IOlciativa, capacidad de organización y mando.
- Disciplina y hábitos personales.
- Modo y uso de su autoridad.
- Puntualidad y asistencia. ..".
- Resultados obtenidos por el ~nal a sus órdenes.

Personal sin mando:
- Calidad del trabaio.
- Eficacia en el trabajo.
- Preparación profesional.
- Puntualidad, asistencia y disciplina.
- Lealtad y actitud profeSIOnal con la Empresa.
- Responsabilidad, adaptación e iniciativa en el trabajo.
- Comportamiento con sus compañeros dentro de la Empresa.

3.3.1.3 Además de los conceptos enumerados anteriormente,
son dignos de ser premiados los siguientes actos:

- Actos heroicos.
- Meritorios.
- Afán de superación cultural y profesional.

Se considerarán actos heróicos los que el trabajador o trabajado
res realicen con grave riesgo de sus vidas o inte~dad personal, al
evitar un accidente o reducir sus proporciones (mcendios, inunda..
ciones, derrumbamientos, etc.)

Son acciones meritorias aquellas cU'fa realización no supone
peligro grave de la vida o integridad fiSlca, pero sí una voluntad
manifiestamente extraordinaria, al evitar o vencer una anormali
dad en beneficio de los compañeros o de la Empresa.

Para los casos anteriores, se tendrá en cuenta, como circunstan~
cías para aumentar los méritos del acto, las siguientes:

- No estar en horas de trabajo.
- No estar oblipdo a intervenir.
- Falta de medios adecuados para hacer frente al incidente,
- Notable inferioridad para afrontar el mismo.
- Cualquier otra analogía similar.

Se valorará como afán de superación en los trabajadores de la
Empresa, aquellos deseos de los mismos que induzcan a mejorar su
formación, tanto teórica como práctica, con el fin de dar más
utilidad y rentabilidad a su trabaJO, al mismo tiempo que demues
tre querer alcanzar categorias superiores, sin menoscabar a sus
compañeros.

También se tendrá en cuenta para la obtención de premios por
parte de los trabajadores, las siguientes situaciones:

- Las su,erencias para la prevención de accidentes de trabajo.
- La rapidez en la prestación de socorro.
- La esmerada conservación de los veh1culos, máquinas y

herramientas de trabajo de la Empresa.
- El trato correcto y servicial con los compañeros y público en

general dentro de la Empresa.

3.3.1.4 Se establecen los siguientes premios para el personal
merecedor de los mismos.

- Recompensa en metálico.
- Aumento de vacaciones.
- Becas y viajes de peñeccionamiento de estudios.
- Condecoraciones y distintivos de la Empresa en sus modali-

dades de brilIante, oro, plata y bronce.
- Diplomas honoranos.
- Cartas laudatorias.
- Distintivo de honor para las dependencias O depanamentos

que hayan obtenido premio colectivo.

La concesión de los premios será efectuada por la Comisión y
~nciona~ por la Dirección de la Empresa, por medio de notifica
Ción escnta.

Las cartas laudatorias podrán ser propuestas por los Jefes de
Depanamento o Sección, los cuales dirigirán su solicitud de
expediente a la Comisión, quién,una vez aprobada, será sancionada
y firmada por la Dirección.

Tanto a los premios individuales como colectivos, se les dará la
mayor publicidad y solemnidad posibles, a fin de motivar y
satisfacer a los interesados y estimular al resto de los compañeros
y trabajadores de la Empresa.
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Todo premio obtenido. se hará constar en el exoediente
personal del interesado, o del colectivo, y será computabfe con la
puntuación que la Comisión de Ascensos establezca para ascensos
y cambios de categorla.

CAPITULO IV

Promocl6n

4.1 Aseensos.-El personal de la plantilla de la Empresa tiene
preferencia a cubrir las vacantes extstentes en cuaJqwera de las
categorias profesionales en la especialidad respectiva, exceptuando
aquellas categor!as profelionales que impli'luen funciones de
mando o confianza, tales como Alta DireCCIón, Directores de
División. Jefes de DepartameDto, AdjuDtos Directores de Atea,
Delegados de Relaciones Públicas y Cajero, o similares.

4.1.1 Personal técnico y administrativo, Jefes de segunda y
Oficiales de primera: Estos puestos podrán ser cubiertos mediante
tres tumos rotativos. de la si¡uiente fOl1lUl:

- CODcurso-oposicióD entre los perteDecieDtes a la plantilla.
- Por anti¡¡üedad eD la categoria inmediata inferior, a solicitud

del trabajador y siempre que acredite suficieDtemente su prepara
Clono

- Por concurso-oposicióD entre el personal ajeDo a la Empresa.
- Caso de no cubrirse en los ciiados tumos anteriores a la plaza.

será cubierta por libre designación de la Dirección de la Empresa.

4.1.2 Oficiales de Segunda administrativos: Las vacantes de
estos puestos podrán ser cubienos entre los Auxiliares administrati
vos de la siguiente forma:

- Por los trabajadores mayores de veintitres años, con cinco
años de servicio o desempeñando estas funciones, a solicitud del
interesado.

- Entre los Auxiliares administrativos por concuno--oposición.
- Por libre designacióD de la Empresa, en caso de DO cubrirse

con los tumos anteriores.

4.1.3 Auxiliares administrativos: Las vacantes de estos pues
tos podrán ser cubiertos de la siguiente forma:

- Por los aspirantes administrativos. si los hubiera, al cumplir
los dieciocho años.

- Por el personal de EDvasado y Empaquetado, siempre que
demuestre el solicitante la preparación necesaria a su solicitud,
previo examen al efecto.

- Por concurso-oposición entre el personal ajeno a la ErnJ?resa.
- Caso de no cubrirse en los apartados antenores será cubiertos

por libre designacióD de la Empresa.

4.1.4 Personal mercantil, Visitador-Promotor: Las vacantes en
este puesto de trabllio podráD ser cubiertas en"" los Promotores
Repartidores, previo iDforme de su DireccióD a la ComisiÓD de
Ascensos e Ingresos.

Caso de DO cubrirse el puesto eD la forma anterior, será de libre
designación por la Direcctón de la Empresa.

4.1.5 Personal de Produccióa, Envasado, Acabado y Empa
quetado, Oficios Auxiliares y Servicios Auxiliares:

- Oficiales de Primen.-Las yacantes de estos pue..... podrán
ser cubiertas eD"" los Oficiales de Se¡und.. por antigüeclad eD ...
categoría,'. siemp~ que el candidato }o solicite y acredite su
preparaclOD sufiCIentemente.

- Oficiales de Seaunda.-Las vacantes de estos puestos podrán
ser cubiertas entre ros Peones, por antigüedad en su categorfa,
siempre que el candidato lo solicite y acredite su preparación
sufiCIentemente.

- Subaltemos.-Los puestos de Ordenanza YConseJjes se procu
rará sean cubiertos de entre el personal de la Empresa que, como
consecuencia de accidente o incapacidad sobrevenida. tengan
disminuidas sus facultades fisicas para desarrollar sus funciones
habituales con un rendimiento normal

El resto del persODal d~ este grupo será cubierto por el personal
de la Empresa que lo solicite. De no existir solicitante, será cubierto
con personal ajeno a la En¡presa, por libre desi~ón de la misma,
mediante el correspondiente concurso-oposicIón.

4.2 Competencia en la reclamación de ascensos y clasifICación
profesiona/.-En materia de ascensos y clasificación profesional y
previamente a la reclamación ante el Organismo competente, la
Empresa solicitará informe del Comité de Empresa.

Las reclamacioDes debeD efectuarse por el Comité de Empresa
aDte la Jefatura de Personal, eD el plazo de diez dias, a partir del
momento en que la resolución de la Empresa hubiese sido
comunicada a requerimiento de los afectados, quienes también
podr~n usar su derecho personalmente.

51 los trabajadores no estuvieran conformes con la decisión,
podrán recurrir en el plazo de los quince días siguientes a los de su

notificación, ante la autoridad laboral com~tente, debiendo acom.
pañar a su recurso copia del acta de la reuruóD del Comité eD la que
se trató el asunto. Asunismo, acompañará copia del escrito diri81do
al Comité o a la Empresa, según proceda.

CAPITULO V

Orll"n1zoc\6n de tnbIJo

5,1 MovilidtJd.-Los traslados de personal se realizarán de la
siguiente forma:

- A solicitud del interesado.
- De común acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
- Por necesidades del servicio.
- Por permuta.

Los traslados a solicitud del interesado y por mútuo acuerdo
eD"" la Empresa y el trabajador, se harán siempre mediante
contrato por escrito, detallando todas las coDdiciones del mismo,
que no podrán ser iDferiores a las legales vigentes de acuerdo con
el puesto a cubrir.

La Empresa, en razón de las necesidades del servicio o de la
organización del trabajo, DOdrá desplazar o trasladar a su persoDal
a otros centros distintos de aquél en que prestara sus servicios en
tanto subsistan aquellas circunstancias que lo motivaron, por un
plazo máXimo de tres meses dentro de cada año natural.

Si dicho desplazamiento fuera superior a quiDce días, el
trabajador teDdrá den:cbo a un día de estancia eD su domicilio de
origen., computudose e1 tiempo empleado en viajes como tiempo
de trabajo. Las dietas y gams de locomocióD serán a cargo de la
Empresa.

El traslado será comunicado por la Empresa al trabajador COD
una antelación mínima de quince días.

En el supuesto de traslados forzosos, superiores a tres meses o
definitivo, se estará a lo dispuesto en las disposiciones del Estatuto
de los Trablliadores.

En estos casos, el traslado será comunicado por la Empresa al
trabajador con una antelación mínima de quince dias, teniendo
treinta y un días, como máXimo, para su incorporación al nuevo
puesto de trabllio.

Los trabajadores, ya del mismo centro de trabajo, ya de distiDta
localidad, que sean de la misma categoria y escalafóD, podrán
concertar la permuta de sus respectivos puestos de trabajo.

Será preceptivo antes de efectuar la permuta informar a los
responsables respectivos de los permutantes de la Sección o centro
de trabajo y, eD todo caso, a reserva de lo que la DireccióD de la
Empresa decida en cada asunto.

De realizarse la permuta, los trablliadores aceptarán la modifica
cióD de retribuciones que pudiera dar 1_ el cambio de puesto,
reDunciando a toda indemnización por polOS de traslado.

5.2 TrlJ1x4jos de ¡fi,uma ~-La Empresa, eD caso de
oecesidad, podri desb..... al"" tnbl\iadores a realizar trabllios de
distiDta catesoria I'rofesj,¡maj a la suya, reintegráDdose el trabajador
a su antiguo puesto cuando cesare la causa que motivare el cambio.

5.2.1 De categoria superior: El trablliador podrá aceptar o DO
la responsabilidad de la cate¡oria superior.

Caso de asumir la ,_..bilioda4, llevará coDsiBO el iDcre
melito lle salario~nle a j. ,..IeB0ria.

De ... asumirse la ~_oabilidod, el trabajador no tendrá
deredJo 8. dW10 inCiCiiCldO.

Esta 5Ít,.;oo "'" podd~ """ tiempo sUl"'rior a dos
meses iJriDterrumpidos, saho eA'05 casos de sustItución por
servicio miliw, enfermedad, acddentelaOOr'aI, licencias y exceden
cias forzosu, en cuyos casos se prolonprámientras subsistan las
circunstancias que lo hubiera motivado.

Transcurridos los dos meses con las excepciones apuntadas, se
convocará concurso-oposición en los témunos del capitulo de
ascensos.

5.2.2 De categoría inferior: Estos trabajos se efectuarán con
arreglo a las siguientes normas:

Los trabajos de inferior categoría se podrán realizar solamente
por necesidades circunstaeiales transitorias o imprevisibles de
catástrofe (por ejem~lo: Incendio, inuDdacioDes, etc.), y sólo
mientras duren las mismas.

Siempre que un superior ordene un trabajo de categoría inferior
a un trabajador y éste suponga menoscabo y. vejación, tanto a su
persona como a su categoría laboral, el trabajador podrá negarse a
realizarlo.

No se considerarán vejatorios en los siguientes casos:

- Catástrofres.
- Faltas de pedidos o materia prima que conlleve a una baja en

la produccióD y motive el empleo de tan sólo UD 15 por 100 de la
plaDtilla de fabricacióD en sus puestos habituales de trabllio. Este
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caso se contemplanl en las circunstancias de que perdure más de
tres lilas.

Caso de ser obli¡ado el tra~ador a realizarlo, ~te dan! cuenta
al Comi~ de Empresa, quién, una vez estudiado el problema ,
pasará, en el plazo máXImo de tres lilas, nota-informe a la
DireCClón de la Empresa para la correspondiente sanción si
procede, al sUperior por abuso de poder y autoridad. '

5.2.3 Mejora de la productividad: Para consquir uniformidad
en la iniciación y terminación de las labores en todos los producto
res y empleados de la Empresa, éstos debenln presentarse en el
lugar de trabajo con la suficiente antelación para estar preparados
a fin de iniciarlo a la hora exacta de su comienzo.

A la hora e~eta del cumplimiento de la jornada los produccio.
ne~ ~nterrumpl~ su labor, salvo casos excepcionales en 9ue, por
eXl~rlo el l"abl\jo, deban permanecer en el mIsmo, satisfaCIéndoles
el tiempo mvertido en fonna de trabajo extraordinario y con los
recargos a que posteriormente se hará mención.

Con independencia de lo antedicho, la Empresa podrá estable·
cer ~os contr~les de entradas y salidas ql;le estime pertinentes
medIante relOjes marcadores y otros procedimientos adecuados.

CAPlTUW VI

Jornada de trabajo y horario

6.1 Jornada de tra~o y horario.

6.1.1 Jornada Iaboral.-La jornada efectiva anual senl de mil
ochocientas ocho horas. A estas horas habnl que deducir los
puentes de cada año y los horarios serán como sigue:

- Personal de Administración.

Jornada normal.

Lunes a jueves:
Siete cuarenta y cinco a nueve.
Nueve a nueve y diez (pausa).
Nueve y diez a doce cuarenta y cinco.
Doce cuarenta y cinco a trece cuarenta y cinco (comida).
Trece cuarenta y cinco a diecisiete treinta.

Viernes:

Siete cuarenta y cinco a nueve.
Nueve a nueve y diez (pausa).
Nueve y diez a catorce (incluidas recuperaciones).

Jornada de verano.-Desde el I S de junio al 13 de septiembre
(ambos inclusive).

Lunes a viernes:

Siete treinta a diez.
Diez a diez quince (pausa).
Diez quince a catorce treinta.

Horario flexible: Se podnl realizar flexibilidad de horario en la
jornada de acuerdo con las si¡uientes nonnas:

- Periodo flexible.

Siete a diez.
Diecisiete a diecinueve.

- Tiempo obligado de presencia.
Diez a doce cuarenta y cinco.
Trece cuarenta y cinco a diecisiete.

El cómputo de horas senl mensual.
De no cumplirse el número de horas correspondientes, el

trabajador debenl recuperarlas durante el transcurso de la primera
semana del mes siguiente de baberse hecho el cómputo.

En caso de sobrepasar las horas reglamentarias, podrán ser
disfrutadas con un tope máximo de una jornada mensual y una
acumulación máxima de dos meses.

En ningún caso podnIn disfrutarse estas horas coincidiendo con
las vacaciones reglamentarias o puentes establecidos.

Queda establecido que la Empresa sólo pondnl a disposición de
los trabajadores el servicio de transportes en las horas de jornada
normal: Siete cuarenta y cinco, doce cuarenta y cinco, trece
Cllarenta y cinco y diecisiete treinta, por lo que cualquier trabajador
que desee acogerse al horario flexible tendnl que utilizar sus
propios medios de transporte, sin derecho a reclamar ningún tipo
de mdemnizaci6n por este servicio.

Este horario no podnl utilizarse durante la jornada de verano.

- Personal de Producción.

Lunes a viernes.

·E~v!lsado.-Dos tumos rotativos (siete a quince, catorce a
vemttdos).

·R~sto personal.-Dos turnos rotativos (Seis a catorce, catorce a
velOtIdós).

Control de calidad.

Lunes a viernes.

Auxiliares Laboratorio (siete a quince).
Ayudantes Laboratorio (horario dO' oficina).

- Mantenimiento:
Lunes a viernes.

Central.-Dos tumos rotativos (seis a catorce, catorce a veinti
dós).

·E~v!lsado.-Dos tumos rotativos (siete a Quince, catorce a
velntIdos).

- Personal de Expediciones.

Dos tumos rotativos (siete a quince, catorce a veintidós).

- Personal de almacenes M.P.
Lunes a viernes.

De seis a catorce horas.

- Personal limpieza.
Hombres:

-. ~au:es a viernes.-Dos tumos rotativos (seis a catorce, catorce
a vemtIdos).

- Sábados: De seis a catorce horas.
Mujeres:

·~s.tumos rotativos. Lunes a viernes (seis a catorce, catorce a
velDtIdos).

- Personal red de ventas.

J~rnada d~ lunes a viernes, según el horario de sus puntos de
trabajO y segun época del año.

6.2 Calendario.
6.2.1 Puentes.

- Personal de Administración: Este personal disfrutanl de
puentes l,os lunes y v~ernes de las semanas cuyos martes y jueves
sean festlvos, respectlvamente.

- Personal de Producción y Expediciones: Este personal disfru·
tará de puentes los lunes de las semanas cuyos martes sean festivos.
Excepto el personal masculino de limpieza, que se le compensará
con un día.

6.2.2 Fiestas.-Las fiestas tanto locales como nacionales, se
estará a lo dispuesto por los Organismos competentes.

6.3 Descanso semanal.-Todo el personal tendnl un descanso
semanal, que consistirá en los sábados y domingos completos,
excepto el personal de limpieza cuyo descanso semanal será
domingos y lunes.

6.4 Vacaciones.
6.4.1 Se estipulan treinta lilas naturales ininterrumpidos de

licencia anual retribuida para todo el personal de la Empresa, que
serán disfrutados en los meses de julio y agosto, excepto el personal
de fabricación, que las disfrutará en un solo tumo durante el mes
de agosto.

6.4.2 Aquellos trabajadores que por necesidades del servicio y
organización del trabajo, no fuera posibles concederles el disfrute
de sus vacaciones totalmente en los meses citados, percibirán como
compensación una bolsa vacacional de 10.000 pesetas.

6.4.3 Respecto al personal de limpieza (mujeres), se establece
que el disfrute de sus vacaciones será rotativo, de modo que, las
personas que permanezcan en el mes de agosto trabajando,
necesa.riamente tendrán que disfrutarlas al siguiente año en dicho
mes, sm que en níngún caso pueda volver a quedarse trabajando en
agosto, hasta que quede agotado el tumo de rotación.

CAPITULO VII

Ordenación de salarlo

7.1 RetribUciones sa/aria/es.-Las retribuciones salariales para
el personal afectado por el presente Convenio y durante el periodo
de vigenCIa del mismo serán las siguientes, cuya tabla se anexa:
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- El incremento salarial para 1987 será el resultado de aplicar
a las tablas de 1986 (una vez actualizadas con la diferencia entre el
8 por lOO de incremento babido en Convenio de 1986 y el 8.3 de
I.P.C. real) un aumento de 65.224 pesetas anuales por cada
categoría. Esto representa el 6 por 100 de incremento lineal sobre
la masa de las tablas salariales de 113 personas (sin incluir
antigüedad).

Las retribuciones salariales consistirán en:

- Doce mensualidades ordinarias compuestas por salario base
más antigüedad.

- Dos pagas extraordinarias por verano y Navidad, pagaderas
en julio y diciembre, respectivamente, equivalente al salario base
más antigüedad.

- Una paga extraordinaria por participación en beneficios
equivalente a la dozava parte de retribución anual base, incluidas
las~ extraordinarias de verano y navidad. incrementada con la
antigüedad y pagadera en el mes de marzo del ejercicio siguiente.

7.2 Complementos salaria/es.-Antigüedad: Los trabajadores
fijos disfrutarán, con independencia de la retribución base que les
corresponda, aumentos periódicos por tiempo de servicio en la
Empresa. que consistirán en trienios del 7 por lOO del salario base
c;o~ve~~o. y se computarán desde su ingreso en la Empresa, con la
hmltaclOn que establece el Estatuto de los Trabajadores. Quede
entendido que esta limitación se refiere al último tramo, es decir,
basta un 56 por 100 como máximo.

7.3 Horas extraordinarias.-Sobre las horas anuales de trabajo
real y productivo. se podrán realizar. de acuerdo con el Estatuto de
los Tra1;>ajadores, basta el limite legal fijado por el mismo, las horas
extrordmanas que resulten necesanas y que por la índole de la
actividad productiva de la Empresa se declaren estructurales de
acuerdo con el Real Decreto-Iey 1/1986. de 14 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de marzo), estas horas serán voluntarias.

Dentro de las horas extraordinarias, se estará a lo establecido en
el artículo 35 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. cuando estas horas
extraordinarias se destinen a prevenir o reparar siniestros u otros
dados extraordinarios y urgentes tales como, por la índole de la
industria, dado su carácter sanitario y en algunas de las fases de
proceso continuo las de urgente y extraordinario mantenimiento,
conservación, puesta en marcha y funcionamiento.

Dichas horas, asimismo de carácter estructurales, se abonarán al
impone de las horas extraordinarias y serán de realización normal.

El valor de la hora extraordinaria se fija de acuerdo con el
Estatuto de los Trabajadorea en su artículo 35 y Real Decreto-ley
1/86, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). en los
im¡>ortes del anexo 1 resultado del Pacto sobre el módulo para la
aplicación del incremento legal.

CAPITULO VIII

Atenciones oocIales

8.1 Servicio Mililar.-EI tabajador que se encuentre prestando
el Servicio Militar tendrá reservado su puesto de trabajo hasta
transcumdos dos meses después de su licenciamiento.

Cuando el trabajador disfrutara de cualquier permiso militar.
podrá lOCOrporarse a su puesto de trabajo. Durante este tiempo,
percibirá su salario correspondiente más las partes proporcionales
que l~ corres~ndieran,tanto en las pagas extraordinarias así como
también el disfrute de las vacaciones. Todo ello previa autorización
de la Autoridad Militar.

Si el trabajador se encontrara en la situación de casado y
mientras dure el mismo, percibirá un plus consistente en 10.000
pesetas mensuales más las pagas completas.

Una vez terminado el Servicio Militar, el trabajador percibirá
las pagas extraordinarias completas, tanto las de julio y Navidad
como la de beneficios, asf como el disfrute de las vacaciones.

El periodo de Servici.. Militar le será contado al trabajador a
efectos de antigüedad en la Empresa.

Cuando el trabajador .. encuentre haciendo el Servicio Militar.
deberá. comunicar a la Empresa, por escrito, la autorización de la
persona que retirará mensualmente tanto el plus familiar como los
beneficios q.ue por tal situación pudieran corresponderle.

El trabajador deberá comunicar por escrito a la Dirección de la
Empresa, su incorporación al Servicio Militar, con quince dias de
antelación a la fecha prevista.

8.2 Complemento indemnización por enfermedad, accidente
no !aboral y accJdenre laboral.-Durante la incapacidad transitoria
denvada de aCCIdente o enfermedad el trabajador no podrá sufrir
perjuicio profesional. '

E~ e.stos supuestos el trabajador percibirá un complemento en
los SIguIentes casos:

8.2.1 Enfermedad común o accidente no laboral: La Empresa
abonará con independencia de las prestaciones que con cargo a la
Seguridad Social perciba el trabajador. los porcentllies que a
continuación se detallan, de acuerdo con las CircunstancIaS siguien
tes:

- Por una sola vez al año y basta el máximo de tres días, se
garantizará el lOO por 100 del salario real.

- Del dia 4 al 14. la Empresa abonará el 50 por lOO de la
diferencia, entre lo que paga la Seguridad Social y la totalidad del
salario real. .

- Del dia 15 al 20, la Empresa abonará el 33 por lOO de la
diferencia. entre lo que paga la Seguridad Social y la totalidad del
salario real.

- A partir del dla 21. la Empresa garantizará el lOO por lOO del
salario real, a criterio del SeTVlcio Médico de Empresa.

8.2.2 Accidente laboral: En caso de accidente laboral, con
independencia de las prestaciones que con cargo a la Seguridad
Social perciba el trabajador. la Empresa abonará a tste la cantidad
necesaria para que entre ambas prestaciones alcance la totalidad del
salario que viniera percibiendo rlesde el primer día del accidente.

Durante el tiempo que duren estas circunstancias, la Empresa
podrá comprobar en cualquier momento, por medio de sus
facultativos, el estado de los enfermos o accidentados.

8.3 Seguro de Vida.-La Dirección de la Empresa constituirá
un seguro Colectivo por cada trabajador de 750.000 pesetas, en
caso de muerte natural o invalidez permanente absoluta (en caso de
invalidez permanente. se pagará el capital garantizado. transcurrido
un año de la declaración de invalidez y en 12 fracciones iguales
se8ún Orden de 24 de enero de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado~
número 31. de 5 de febrero). y 1.250.000 pesetas, en caso de muerte
por accidente (si es accidente de circulación, doble capital).

8.4 Fondo Ayuda Estudios.-Queda establecido un fondo para
estos fines de 500.000 pesetas anuales.

Todos los trabajadores acogidos a este Convenio podrán reali
zar estudios de EGB, Grado Medio o Superior, siempre y cuando
los cursen en Centros oficiales, Universidades o Entidades legal~

mente reconocidas, fuera de su horario de trabajo.
A tal fin, se crean becas o Bolsas de Estudios, que serán

otorgadas por la Comisión Social.
Esta ayuda consistirá en la aportación por parte de la Empresa

del 50 por 100 del costo total en concepto de préstamo, a reintegrar
mensualmente de común acuerdo y el otro 50 por 100 a cargo del
fondo.

En cualquier caso, el beneficiario deberá acreditar suficiente
mente los estudios a cursar, debiendo obtener resultados óptimos
para ser acreedor de una nueva ayuda.

8.5 Matrimonio.-Se establece un premio por matrimonio
consistente en 30.000 pesetas que se abonarán a todo trabajador
con contrato indefinido que baya superado el periodo de prueba y
contraiga matrimonio.

8.6 NataJidad.-Como premio a la natalidad y dado que
Nogalda, Sociedad Anónima es Empresa de alimentación infantil.
la misma regalará, durante el primer año de vida a los hijos de sus
trabajadores, los productos de alimentación infantil que la misma
fabrique o comercialice. El resto de los productos ya sean fabrica
dos, ya sean comercializados, podrán ser adquiridos por los
trabajadores, a precio de costo. Los productos alimenticios a que se
refiere este punto serán entregados en la cantidad que según
baremo acordado. deban consumirse.

8.7 Premios.-Al objeto de valorar de alguna forma la con~

ducta, rendimiento, laboriosidad y cualidades sobresalientes del
personal de la Empresa, se establecen premios individuales o
colectivos.

La Comisión Social será competente para estudiar las propues
tas y elevarlas a Dirección para su concesión.

8.8 Reserva de puesto de trabajo a los conductores.-En caso de
retirada del carn~ de conducir a conductores al servicio de la
Empresa, les será reservada su plaza basta un tiempo máximo de
seis meses, abonándole durante este tiempo la cantidad devengada
en la última mensualidad y dándole durante el mismo periodo de
tiempo trabajo en otro puesto en la Empresa, siempre y cuando el
motivo de la retirada del carné no sea por embriaguez o negligen
cia.

En caso de no renovación del carné de conducir, a conductores
al servicio de la Empresa, I""h'á permutarse este puesto con otro de
la plantilla que estuviese mteresado, sin menoscabo salarial.

8.9 Carnl de conductores.-La Empresa abonará las tasas
oficiales correspondientes a la renovación del permiso de conducir
de los conductores al servicio de la misma. Los beneficiarios
deberán entregar a la Empresa los justificantes de pago de tales
tasas para obtener eJ pertmente reembolso.
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8.10 Prendas de trabajo.-La Empresa facilitará la ropa de
trabajo necesaria al personal de producción, almacenes, manteni·
miento, conductores y conseIjeria, con arreglo al siguiente criterio:

- Cada trabajador tendrá dos prendas de trabajo en invierno y
dos en verano.

- Cuando la estación climatológica lo requiera, se cambiarán
las prendas de trabajo, entregándose solamente las prendas en mal
estado para su reposición.

- Asimismo, la Empresa facilitará el calzado y prendas de
abrigo reglamentarias, según determinen las normas de seguridad e
higiene.

CAPITULO IX

Del Comité de Empresa y la representaei6n sindical

9.1 Comité de Empresa.-La representación de los trabajadores
la ostenta el Comité de Empresa, de acuerdo con la legislación en
vigor. Para el ejercicio de sus funciones, cada miembro del Comité
de Empresa dispondrá de un máximo de cuarenta horas mensuales,
col~adas por cada miembro retribuidas, exclUyéndose las de
reunIón 8 instancias de la Empresa y las convocatonas cursadas por
la Autoridad laboral o judicial.

9.2 Representación sindical en la Empresa.-«NogaIda, Socie
dad Anónima». reconoce como interlocutores válidos en el trata~

miento y sustanciación de las relaciones laborales, a las Centrales
Sindicales implantadas en la Empresa.

Las Secciotles Sindicales nombrarán de su seno un represen·
tante que ostentará la representación de la misma. Dicha represen·
tación obligatoriamente recaerá en un Delegado que pertenezca al
Comité de Empresa.

Los representantes de las Secciones Sindicales serán oídos por
la Empresa en el tratamiento de aquellos problemas que afecten •
sus afihados y, en general, a los trabajadores.

9.3 Asamblea.-En materia de asambleas se estará a lo
dispuesto en la legislación visente; no obstante, la Empresa
retribuirá seis asambleas al año con el limite de dos horas cada una
de ellas.

CAPITULO X

Régimeo interno y Rex\ameDIo laboral de la Empresa

10.1 Clasificación y 'definición del personal.-La clasificación
del personal de la Empresa se atendrá, según sus funciones. a uno
de los siguientes grupos:

Grupo l Técnicos.
Grupo 11: Administrativos.
Grupo 1I1: Mercantiles.
Grupo IV: Obreros.
Grupo V: Subalternos.

10.1.1 Grupo l. Técnicos.-Son los trabajadores que con titula
ción superior. media o sin titulación, pero con la debida competen
cia o práctica, realizan funciones de tipo facultativo, técnico o de
dirección especializada.

Titulados:

- Superior.-Son quienes, en poseslOn de título académico
superior, desempeñan en la Empresa funciones con mando o sin él,
propias de su titulación.

- Grado Mt:dio.-Son quienes. en posesión de título académico
de grado medio, desempeñan en la Empresa funciones de su
titulación.

- No titulados.-Son los Técnicos que, sin estudios, desarrollan
funciones técnicas de Jefatura y responsabilidad, debido a su
experiencia dentro de la Empresa.

Corresponden a este apartado:
- Jefe de Fabricación.
- Jefe de Sección de Administración.
- Encargado de Mantenimiento.
- Encargado de Tumo de Fabricación.
- Encargado de Sección.
- Encargado de Planta de Envasado.
- Ayudante de Laboratorio.
- Auxiliar de Laboratorio.

- Técnicos de Informática.-Es el personal que, previa capaci-
dad, desarrolla funciones de tratamiento de la información por
medio de ordenadores y sus máquinas auxiliares.

Corresponden a este apartado:
- Jefe de Informática.
- Analista.

- Jefe de Explotación.
- Programador.
- Operador de Ordenador.
- Grabadora-Verificadora.

- Técnicos de AdministracióD.-Son quienes realizan funciones
específicas técnicas de Contabilidad.

Corresponden a este apartado:

- Jefe de Seaunda.
- Oficial de Primera de Contabilidad analItica y Contabilidad

general.
- Oficial de Segunda de ContabilicWI analItica y Contabilidad

general.

- Técnicos de Mantenimiento IDdustrial.-Son quienes reali2an
las funciones de aplicación de técnicas que aseguren la correcta
utilización y funcionamiento de instalaciones, maquinaria produc
tiva y no productiva.

- Oficial de Segunda.
- Oficial de Segunda calderas.
- Ayudante.
- Aprendiz.

- Técnicos de Publicidad.-Son quienes, previa autorización,
realizan funciones técnicas y de creatividad.

Corresponden a este apartado:

- J;jecu!ivo de Publicidad.
- Creativo.

10.1.2 Grupo 11. Administrativos.-Son los trabajadores que
realizan trabéijos de mecánica administrativa. y otros análogos no
comprendidos en el all8rtado 2.1 de este anexo.

Corresponden a este all8rtado:

- Jefe de Administración de Ventas.
- Oficial de Primera.
- Oficial de Segunda.
- Secretarias.
- Auxiliar.
- Aspirante.

\0.1.3 Grupo III. Mercantiles.-Son quienes se dedican a la
promoción de las ventas y comercialización de los productos de la
Empresa y el desarrollo de su publicidad.

Corresponden a este apartado:
- Director de Ventas.
- Director ~onal de Zona.
- Adjunto Director regional.
- Jefe de Exportación.
- «Controllcr de Ventas».
- Visitador·Promotor.
- Promotor-Repartidor.

10.1.4 GruP!' IV. Obreros.-Son los trabajadores que, con la
experiencia debIda, realizan las funciones de producción. envasado
y acabado de los productos. así como oficios auxiliares.

Corresponden a este apartado:

Personal de Producción:

- Oficial de Primera.
- Oficial de Segunda.
- Peón.

Personal envasado, acabado y empaquetado.
- Oficiala de Primera.
- Oficiala de Segunda.

Personal de Oficios Auxiliares.
- Conductor.
- Oficial de Primera Albañil.
- Peón Albañil.

Personal de Servicios Auxiliares.
- Operador transelevador.
- Telefonista·Recepcionista.
- Limpiador.
- Limpiadora.

10.1.5 Grupo V. Subalternos.-Son los trabajadores cuyas
funciones son de confianza. pata lo cual no se requiere más cultura
que la primaria y reunir los requisitos necesarios en cada caso.

Corresponden a este apartado:
- Almacenero.
- Mozo de almacén.
- Vigilante.
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- Ordenanza.
- Conserje.

10.2 Ingresos. contratación y períodos de prueba.
10.2.1 In~: Siem~ que haya una vacan1e en la Empresa,

ésta 10 publicará en los tablones de anuncios, previa comunicación
a su Comité con diez días de antelación, como mínimo.

En todo caso, tendrán prioridad los trabajadores de plantilla, en
condiciooes similares a los solicitantes ajenos a la Empresa.

La Empresa dispondra, siempre que 10 estime necesario, de toda
clase de exámenes, pruebas psicotécnicas y reconocimientos médi
cos.

Cualquiera de las pruebas Que resulten negativas para el
solicitante será causa de inadmisióft.

Toóo trabajador senI informado previamente a su ing¡eso de
sus derechos y obligaciones, mediante la enttega de un ejemplar del
presente Convenio, siendo presentado a un miembro Comité de
Empresa.

10.2.2 Contratación: Compete ala Dirección de la Empresa la
libre facultad de contratar a los trabajadores que lo soliciten,
procediendo en todos los casos a la contratación del personal de
conformidad con lo establecido en las Leyes vigentes y nonnas
rialpd'S por el pn:'sente Convenio.

La contratación podrá hacene según la legislación en vigor.
Todo el personal no fijo en plantilla no podrá exceder del 20 por

100 de la misma.
10.2.3 Períodos de prueba: El personal de plantilla que sea

promocionado o cambiado de puesto de trabajo por inlciativa
Pl'opia o de la Empresa, estará exento del periodo de prueba.

No se incluyen en este aparlado a los Técnicos de Grado
Superior y Medio, y de los Mercantiles, los Jefes, que serán
confirmados en su cargo a los dos mc:scs de su desempeño con
carácter interino.

'En caso de accidente laboral de un trabajador durante el periodo
de prueba, que produzca secuelas importantes Que de alguna forma
imposibiliten su continuidad en el puesto de trabajo para el que
fuera contratado, será considerado por la Dirección de la Empresa
su incorporación a otro puesto de trabajo dentro del seno de la
misma. acorde con sus posibilidades fisicas.

1O.2.4Preaviso: El personal que cese voluntariamente en la
Empresa deberá comunicarlo, por escrito y con acuse de recibo por
parte del superior, con arreglo a los siguientes plazos de preaVlso;

- Personal directivo: Técnicos de hasta Grado Medio y Jefes de
Departamento: Dos meses.

- Personal Técnico no titulado, Administrativos y Mercantiles,
no comprendidos en el punto anterior: Quince días.

- Resto del personal: Siete días.

10.3 Plantilla y escalafones.
10.3.1 Plantilla.-La plantilla consistirá en la relación numé

rica de las categorías y grupos reflejados en punto 10.1.
La Em~saentregará mensualmente un listado de personal, por

medio de ordenador, en el que se reflejarán los datos de escalafón,
con el fin de observar las altas y blijas que se produzcan en la
plantilla.

En dicho listado se reseñarán: P - Plantilla, E - Eventual,
1 • Interino.

10.3.2 Escalafones.-La Empresa, en el plazo de treinta dias
después de aprobado el Convemo, formará un único escalafón del
personal, por grupos profesionales relacionados por categorías y
dentro de éstos, por nguToso orden de antigüedad

Los datos que figurarán en el escalafón serán los siguientes:

- Nombre y apellidos del trabajador.
- Fecha de nacimiento.
- Fecha de ingreso en la Empresa.
- Categoría profesional.

La Empresa publicará el escalafón para conoctal1ento del
persona~ en los tablones de anuncios de todos los centros de
trabajo, durante un ~riodo de Quince días. Dicho periodo será
habitualmente los qUince primeros días del mes de enero de cada
año, y el escalafón se referirá al 31 de diciembre del año anterior.

Los trabajadores Que se consideren peIjudicados en el escalafón,
recurrirán dentro del plazo máximo de quince días, a contar desde
el dia del vencimiento del periodo de su publicación. Esta
reclamación se hará por escrito al Comité, quién lo tramitará ante
la Dirección de la Empresa.

En caso de ser denegada la petición del trabajador por la
Empresa, o trascurra un mes sin dar solución a dicha petición,
dicho trabajador podrá recurrir ante la Autoridad Laboral compe.
tente.

10.4 Licerrci<u Y excetkrrdas.
10.4.1 Licencias.-E1 trabajador, previa notificación, tendrá

derecho de disfrutar licencias retribuidas con salario real, en los
casos y CB las cuantlas que seguidamente se detallan:

- Por matrimonio: Cuando a!&ún trabajador contraiga matri
monio, disfrutará de quince dlas naturales.

- Por fallecimiento: De cónyuge, hijos o padres, tendrá una
licencia de tres días naturales, si fuera en la misma localidad, y
hasta cuatro días naturales, si fuera en distinta localidad.

De hermanos, abuelos y padres politicos, dos días naturales, si
fuera en la misma localidad, y hasta cuatro días naturales, si fuera
en localidad distinta.

- Por nacimiento: Al alumbramiento de la esposa, el trabajador
tendrá derecho a disfrutar de tres días laborables.

- Por enfermedad: En caso de enfermedad grave acreditada
facultativamente, del cónyuge, padres o hijos, el tra!>lliador tendrá
licencia de tres días naturales, ampliables según ClrcunStaneiaa
apreciadas por la Dirección de la Empresa.

En caso de intervención quirúrgica del cónyuge, padres o hijOl,
tendrá derechn a una 1icencia de un dia laborable, ampliable a dns
días laborables más, en el supuesto de que en el período post
operatorio. surgieran complicaciones de carácter grave.

- Por asuntos particulares: Para gestionar asuntos particulares.
el trabajador podrá disponer de hasta tres días laborables durante
cada año, siempre que la presencia personal del trabajador sea
imprescindible.

- Por estudios: Todo trabajador que se encuentre estudiando,
tendrá los dias necesarios para asistir a los exámenes. Estos podrán
ser desde carreras superiores hasta la obtención de los más
elementales títulos académicos.

Con cuarenta 'Y ocho horas de antelación a los exámenes, lo
pondrá en COIlOClmiento de la Dirección de la Empresa, a los
efectos oportunos, con presentación del jusitificante una vez
efectuado.

- Pur _ sindicales: El trabajador que, no siendo miembro
del Comité de Empresa o Sección Sindical, desempeñe cargo
sindical, dispondrá del tiempo que fija la ley vigente. .

- Por cargos públicos: Todo trabajador que pudiera deseml,lC:
fiar cargo público (Estado, Comunidad Autónoma, MunicipIO)
dispondrá del tiempo necesario. Para la obtención de estas licen·
cias, deberá mediar el nombramiento, su convocatoria correspon
diente y la justificación del J;>Críodo.

- Por traslado de domiCIlio: Para este apartado el trabajador
disfrutará de dns dias laborables al año.

- Por bodas familiares: En caso de bodas de padres, hijos,
hermanos, hermanos políticos y nietos, se concedera una licencia
retribuida de un día, si se produce en la provincia de Madrid, y
hasta un máximo de tres dias, si se produce en provincia distinta,
de acuerdo con la distancia o medios de locomoción. debidamente
justificados.

- Por embarazo: La mujer en caso de embarazo, tendrá derecho
al menos a dieciséis semanas de descanso, siete antes del parto y
nueve despu~ Obligatoriamente al menOl, cuatro semanas antes
de la fecha prevista para el parto, deberá solicitar la baja por
maternidad, pudiendn el resto delllempo seña1ado, acumularlo al
periodo post-l""!0.

- LactaDCUL: Las mujeres. que se encuentren lactando a sus hijos
tendrán derecho a una pausa diaria de una hora, que podrán
fraccionarse en dos periodos de media hora cada uno. Este periodo
será de un año como máximo.

- Por menstruación dolorosa: A criterio del médico de la
Empresa se teodrá derecho a un dia de licencia retribuida.

10.4.2 Excedencias.

- Voluntarias: Son excedenciu voluntarias las que solicita el
trabajador, bien para estudiar o para realizar cualquier tipo de
asuntos particulares.

Todo trabajador tendrá derecho a solicitar excedencias siempre
y cuando lleve trabajando al menos un año en la Empresa.

En este caso, el período de concesión será como máximo de un
año.

El trabajador con antigüedad de más de dos años, podrá
solicitar la excedencia de hasta cinco ados como máximo.

Para poder solicitar una nueva excedencia, el trablliador deberá
prestar sus servicios en la Empresa, como mínimo dos años
continuados después de la última excedencia concedida.

En cualquier caso, deberá resolverse la petición dentro del plazo
máximo de un mes.

Durante el periodo de excedencia, el trabajador un percibirá
retribución de ninguna clase.

El tiempo de duración de dicha situación no será computable a
efectos de antigüedad.

No podrá existir más del S por 100 del personal de plantilla, e
esta situación de excedencia.
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Para reinte¡rane .1 puesto de~ ea la Empraa, el
trabajador deberá comunicarlo a la Empresa. con un mes al menos
de antelación.

Durante el ~riodo de excedencia, el trabajador podrá realizar
cualquier activIdad, exceptuándose las que efectuara en cualqUier
empresa de la competencía. .. .

El trabajador que tenga a su cwda.do drrecto a un meDor de seIS
aftos o a un mInusválido (fisico-psíquico) y siempre que no
desempeñe otra actividad relribuida, tendrá derecbo ~ una ~uc
ción de la jornada al menos de un 25 por 100 de la nusma, con la
disminución proporeional del salario correspcmdiente.

Para la excedencia por nacimiento de UD hijo vivo, se estará de
acuerdo con lo dispuesto en el Estatulo de los Trabajadores.

- Forzosas: Son excedencias forzosas las que soliCIte d trabaja
dor para desentpeftar c:argol públicos o sittáicales.

Durante el período de excedencia, el trabl\iador RO percibirá
retribución de nin¡una clase.

El tiempo que dure esta situación será compatable 8 efectos de
anf'edad.
~ exoedencia durará mientras dure el mandato del """'o para

el que, fue elegido. Excepcionalmente podrá aceptarse el ",mgreso
anllCipado, si el trabajador acredita IUficientemente que no es
necesaria la plena dedicaciÓll en el c:argo para el que fue e1esido.
, En este lupuesto, si el ¡JIIeSlo de trabajo estuviere ocupado por
un contrato de lustitución, articulo 1, cl. del Real Decreto
2104/1984, de 21 de noviembre, o dilJlOlÍción que pudiera susti
tuirlo, el trabajador excedente deberá comUD~car a la Empresa su
reingreso con un mes, al menos, de antelacIÓn, I 101 efectos de
poder cancelar el otro contrato. . .

El trabajador, después- de lerminad~el mandato que motIVÓ la
excedencia, tendrá dos meses para relOCOporarse a su puesto de
trabajo, si no lo biciera pasado dicho período, perderá el den:cbo
al relOgreso.

10.5 Fa/tas.-Se consideran faltas de los trabajadores dentro de
la Empn:sa los actos que seguidamente se detallan, clasificándose
en leves, araves y muy graves.

10.5.1 Faltas leves.-Son aqueUas aociones y omisiones hechas
por los trabajadorel voluntariamente, en las que el daño o perjuicio
ocasionado, tanto material como moral. es de pequeña importan
cia. Se consideran como tales:

10.5.1.1 La falta de puntualidad. Considerándose como tal el
retraso de cinco veces al trabajo.

10.5.1.2 Abandonar el trabl\io siBcausa justificada aun por
breve tiempo.

10.5.1.3. No comunicar la baja por enfermedad antes de las
cuarenta y ocho horas posteriores de haberse producido, a no ser
que groebe la imposibilidad de baberlo efectuado.

I .5.1.4. La falta de aseo y limpieza personal.
10.5.1.5. Llevar el pelo fuera de la preoda de cabeza reglamen.

~ÍJ.5.1.6. No atender al públi1:o con la diliIeBcia y cotTeociÓll
debida. . ili'

10.5.1.7. No comunicar lo cambios de n:sidencia o dOlnlc ~.
10.5.1.8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajO

durante la jornada. . ...
10.5.1.9. Atender visitas ajenas al trab'\io, SIO permISO de los

Jefes inmediatos.
10.5.1.10. Falta de educación en el trato con los compañeros.
10.5.1.11. Silbar, tararear, cantar y alborotar de alguna forma,

si ello causa distracción o molestias a los compañeros.
10.5.1.12. Dejar ropas o utensilios fuera de los sitios adecua·

do. para su guarda y conservaciÓll óptima.
10.5.1.13. Lavarse, cambiarse de ropa o calzado, antes de las

boras de salida.
10.5.1.14. Leer periódico< o Rovelas en el lupr Y bora de

trabajo.
10.5.1.15. No avisar a su Jefe inmediato de los defeclos del

material y de la necesidad de e~ementos para contin1;W' el trabaJo.
10.5.1.16. Pequeños deSCUIdos en la conservaCIón del mate

rial.
10.5.1.17. No cumplir en los plazos p"'vistos la ent"'sa de

datos, infonnación, etc. al departamento correspondiente. .
10.5.1.18. Usar el nomb", de la Emp",sa para fines parllcula·

res, sin permiso de la Dirección.
10.5.1.19. La utilización de las pn:ndas de trabajo de la

Emt>n:sa fuera de la misma. .
10.5.1.20. llevar en el puesto de trabajo'prendas de vesl1r,

calzado y objetos que aumenten el riesgo de accidente.
10.5.1.21. La simple incorrección en el ademán o respuesta al

cliriairse a un subordinado o superior.
IO.5.1.22. No prestar o poner objeciones injustificadas, del

ma1erial o equipo de trabajo, cuando lo preci!e el que lo pide y no
lo necesite el que lo niegue.

10.5.1.23. Dejar JI8POIeI o trapos ... el saelo o litera de los
lugares adecuados. . . . .

10.5.1.24. No utilizar los apara...., utila o medIOS de qun·
dad en el trabajo.

10.5.2 Faltas araves.-Son las acciones u OmisioDeS becbas por
los trabajado",. voluntariamente, por las que el daño o peI;JUIC'O
materíal o moral ocasionados son de mayor trascendenaa. Se
consideran como tales:

10.5.21. La eamiaiéln de tres~leves deRtro de lHl período
de un mes.

10.5.2.2 La taita de PU""¡"'icIad~ o lit'" _ doraate l!Jl
mes.

10.5.2.3. Faltar al 1mbojo lID dla lÍa permiso Y siR causa
justificada d_ el roa.

10.5.24. Ficbar mal, _ aqlisencia, duranse más de doce
veces al año.

10.5.2.5. Ent",garse a juegos y alborotos dwrafIto la jornada
laboral.

10.5.2.6. Las l1rum.. de mal lUS10 ...Iintencio~ que
menoscaben la dignidad \lOfIOIIlI1.

10.5.2.7. La iIesobecIiencia a los superiores on materias de
trabajo siempre y cuando las órdenes DO seall vejatorias.

lo.S.2.S. Simalar la presencia de otro trabajador fichando por
él '

10.5.2.9. La negligencia o desidia en el trab'\io que afecte a la
buena marcha del mismo, o oea causa de accidente.

10.5,2.10. Falta notoria de ",speto ., consideración al público.
10.5.2.11. Lasimula<:iólt de eniermedad o occidenle.
10.5.212. Rea1izar, liD aurorizacióD, Irabojos perticvIares

ÓW1tnle la jornada de~. '
10.5.2.13. Hacer uso de máquinas, berramientas y IIllIterial de

la Empresa, aún fuaa de las horas de trabajo, sin autorización.
10.5.2.14. Ausentarse del centro de trabajo o abandonar d

mismo, salideDdo dd recinto.
10.5.2.15. Faltar de pelabra al transmitir órdenes a los subor·

dinados o empleados, o emplear palabras groseras, procaces o
malsonantes.

10.5.2.ló. Encubrir al autor o auto"," de las lidtas que oe
consideren ¡raves o muy grave$.

10.5.2.17. Falta de bi&iene que puedan producir menna en la
calidad de los productos, tales como escupir en el suelo y falta de
limpieza en los uriformes.

10.5.2.18. La embriaguez no babitual en boras de trabl\io.
10.5.2.19. Desatender las instrucciones de la DireccIÓn, sobre

utilización del vehículo.
10.5.2.20. DesateDder las normas sobn: aso del material de

muestras que se entregan periódicamente.
10.5.2.2 I. No observar las instnlccioR" sobre las campañas y

promociones de YCntas.
10.5.2.22. No comunicar a 1& DirecciÓD inmediatamente cual

quier anomalía que pu<da implicar perjuicio a la Empresa, ya sea
económica o de prestigio. . ..

10.5.2.23. Realizar transfomtllClOllel o mtnlpulac>ooes en el
material, etiquetas o envases exteriores que periódicamente. sr
envían a los a1maceDes provinciales, sin previa y expresa autonza-
ción de la Dirección. ..•

10.5.2.24. No asistir a las reuniones o .cu~I1Jos de fofl?3ClOIJ
al que bubiese sido citado (en horas de trablgo) sm causa Just.ficada
o alegando motivos inexistentes.

10.5.2.25. 1nl::uml>Iimiento de rutas de trabajo o cambio por
otras sin previa ntonzación de sus Jefes. .

10.5.2.26. Lal discusiones sobn: astmtos extraños al trabajO
durante la jornada que produjeran escándalo notorio.

10.5.2.27. La ",incidencia de la falta leve 10.5.1.15.
10.5.2.28. La reincidencia de la falta leve 10.5.1.17.
10.5.2.29. Usar el nomb", de la Empresa para fines pa':'icula-

res sin penniso de la Dirección, si ello ocasionara pel'JUlC10 a la
Empresa. .

10.5.2.30. Fumar en los lusares prolnbidos y debidamente
señalizados.

10.5.2.31. No comunicar con la puntualidad debida los cam·
bias experimentados en la familia que puedan afectar a la Squn
dad Social.

10.5.232. No comunicar 1& baja por accidente laboraldentro
de las cuan:nta y ocho boras sit!:11ienles de hobene prodl1Cldo.

10.5.3 Faltas muy ¡raves.-Son las acci0!1es ~ o.Il1;isiones que
por su índole o trascendencia puedan produar o mcidir eIl p;raves
daños, materiales o morales, a la EmpreSil¡ o a los compañeros de
quien los hace. Se consideran como tales:

10.5.3.1 La comisión de tn:s faltas graves dentro de un
período de tretI meses.

'10.5.3.2. La reincidencia en falta gt'IM: de puntualidad, dentro
del período de vigencia de la misma.
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10.5.3.3 Faltar al tra~o por más de un <!la durante el mOl, sin
causa justificada.

10.5.3.4 El fraude, deslealtad o abuso de confianza en ....
gestiones encomendadas por la Empresa. .

10.5.3.5 El hurto O robo, tanto a sus compaile~ de trabajO
como a la Empresa, durante su trabllio o en cualc¡wer otro lugar.

10.5.3.6 Las ofensas verbales o lIsicas al emJlreS8!i.o o a ....
personas c¡ue tra~an en la Empreaa o a los fami1iares c¡ue
convivan con ellos.

10 5 3 7 La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal lndole c¡ue produzca c¡ueja justificada d:e sus co!,,~ñeros de
tra~o o afecte o pueda afectar a la calidad samtana de los
productos. .

10.5.3.8 El uso indebido ~ ú~es de ~o c¡ue pueda
originar merma de la calidad saDltana del producto.

10.5.3.9 La embriaguez habitual durante .... ho~ de tra~o.
10.5.3.10 Violar el secreto de la correspondenCIa o documen·

tos reservados de la Empresa.
10.5.3.11 Revelar a elementos extraños datos de reserva

obli¡ada o facilitar a personas l\ienas a la Empreaa los procesos de
fabncación de los productos o.~pañas de v~ntas. . li

10.5.3.12 Dedicarse a acl1V1daéles c¡ue eVIdentemente Imp·
c¡uen competencia a la Empresa.

10.5.3.13 Los malos tratos de palabra, obra, amenaza o falta
grave de respecto a los compaileros, Jefes o de éstos a sus
subordinados. . .

10.5.3.14 Abandonar el tra~o en puestos de responsabilidad
sin causa c¡ue lo justific¡ue. .

10.5.3.15 La disminución volun1aria y contin~ en e\ rendi·
miento normal de la labor, siempre c¡ue no haya ¡ustIficac.ón.

10.5.3.16 Originar frecuentes riñas y pendenCIaS con los como
pañeros de tra~o. . . .

10.5.3.17 Falsear los datos en la documentaClón eJUglda para
el ingreso en la Empresa.

10.5.3.18 Falsear los datos c¡ue hayan ~ constar .en las
declaraciones juradas c¡ue con~ colecl1vo o mdiVldual
solicite la Empresa sobre el tra~o. ..

10.5.3.19 Prolongar volun1ariarnente la curac.ón de les.ones
por enfermedad común o accidente laboral.

10.5.3.20 Causarse deliberadamente lesiones c¡ue puedan
hacerse pasar por accidentes de tra~o.

10.5.3.21 Pretender hacerse pasar por tales lesiones .... produ·
cidas fuera del recinto de la Empresa y sin encontrarse en horas de
trabajo. 1Se .. Médi d10.5.3.22 Negativa a ser reconocido por e fVlC'O co e
Empresa.. la' 'ó de al10.5.3.23 Colaborar indirectamente en eJecuCl n cu·
c¡uier falta calificada como muy grav~. . ..

10.5.3.24 Realizar venlaS en condiClones di~l1Dta~ a .... señala
das por la Dirección, actuando con dolo o neg!igenc18.

10.5.3.25 Obligarse a asumir compromiso~en nombre de la
Empresa con otras Empresas, personas o EntIdades, s.n preVia
autorización de la Dirección. ..

10.5.3.26 Falsear datos sobre el tra~o rea1izado y gastos
efectuados por el mismo. .

10.5.3.27 Retener o hacer uso para fines propios del dinero
confiado por la Empresa u obteido en gestiones de cobro encomen·
dadas. . fi d"10.5.3.28 Sacar de la Empresa o fotocopIar, para . mes .stm-
tos de los que la Empresa exija, documentos de la mIsma.

10.5.3.29 El abuso de autoridad en cualquiera de sus formas.
10.5.3.30 La desobediencia a los supeno~ en matena de

trabajo, cuando la orden venga dada por esento y ésta no sea
veJatona.

10.6 Sanciones.-Las sanciones que procederán en cada caso,
según las faltas cometidas. serán las siguientes:

Faltas leves:

- Amonestación verbal.
- Amonestación escrita.
- Suspensión de empleo y sueldo de un día de trabajo.

FallaS graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de dos a cinco dias de trabajo.
- Inhabilitación por plazo no superior a dos años para pasar a

categoría superior.

FallaS muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de c¡uince a sesenta dias.
- Despido.

10.7 Procedimiento.-Corresponde a la Empre~ imponer las
sanciones dando cuenta de las muy $J:aves al Comité de Empresa
y al Delégado Sindical, de confornudad con lo dispuesto en el

ESlaluto de los Tra~adores y L.O.L.S. (Ley 11/1985, de 2 de
agosto). . pedi na!

Todas las fallaS serán retiradas de los ex entes perso es
según se detalla:

- FallaS levOl, a: los treinta días.
- FallaS graves, a los noventa días.
- FallaS muy graVOl, a los ciento ochenta días.

- Las fallaS leves prescribirán a los d!ez diasd~ cometidas. Para
la sanción de .... mismas no es necesano reqUISItO alguno..

- Las fallaS graves prescribirán a lo~ v~inte días, a part~. de la
fecha en que la Empresa tuviera COnO~U1l1~nto de ~u CO~I~lón, y
para su sanción requerirá la comuDlC8C1ón esenia dlnll1da al
tra~ador. d .

- Las fallaS muy graves prescribirán a I~ """nta las, a ~arnr
de la fecha en que la Empresa tuviera conOClmlent~ de su com~slón
y en todo caso, a los seis meses de haberse cometIdo; se tramItará
cOn los requisitos legales. .

- Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados ant~orOl, ....
fallaS por fraude deslealtad y abuso de confianza presenbirán a los
dieciocho meses' de la comisión del hecho.

- Cuando un procedimiento de despido recurrido ante la
Magistratura de Tra~o considere c¡ue no hay causa Justa para el
mismo, condenará a la Empresa a la readmisión del trabajad,?r; ~ta
será en las mismas condiClones c¡ue regían antes de la tram.tac.'ó.n
del expediente, abonando el importe del salano deJ~ode perc.bu
desde la iniciación del mismo, todo ello SIn pel'jUICIO de otras
acciones legales c¡ue a la Empresa le corresponda.

CAPITULO XI

Formackla

11 1 Formación bdsica.-Todo el personal de «Nogalda, Socie
dad Anónima», c¡ue no esté en .posesión del Certificado de
Eseolaridad vendrá obligado a reallZllt, ~on cargo a la E'!'presa.
unos cursillos de formación cultural bás.ca para la obtenc.ón del
mismo. k.' d11.2 Formación profesionaL-Será deber de los tra"",a ores
proponer a la Direcci~n de la Empresa, a través del DepartameJ!to
de Gestión de Formaaón, la o~1Zl!C1ón de cursillos y semmanos
tendentes a mejorar sus conOCImIentos. profeSIonales para el
desarrollo de su trabajo. . . .

Asimismo será parte de la responsabilidad del puesto de trabajO
de cada trabo\;ador realizar cursi~os.P,&n1 eslar al c'!mente de las
nuevas técnicas que ayuden al eJerctcto de sus funC;:lon~.

Si los cursillos o seminarios se realizan fu~ra 4e la Jornada de
tra~o no se podrán reclamar horas extraordinanas.

La asistenCIa a cuniDos de formación profesional será teni.da en
cuenta en la valoración de su historial en los ~asos de promocl~nes.

11.3 Formación laboraL-Para los tra~adores c¡ue .pudi~ran
ser contratados, con edades comprendidas ent~ los dIecIséis y
dieciocho años de edad, c¡ue realicen un tra~o adecuado a la
preparación que simultámenamente recIben en un Centro de
Fonnación Profesional reconocido estatalmente, se es~rá a lo
dispuesto en la legislación vigente (Estatuto de los Traba,¡adores y
demás disposiciones concordantes para su desarrollo).

CAPITULO XfI

IDldad.. y sagerenelas

12.1 Todos los trabajadores podrán elevar iniciativas o ~uge
rencias para el mejoramiento del trab~o o para contnbulF de
alguna manera a la prosperidad, prestigto y buena marcha de la
Empresa. C .. S'al 'éLas sugerencias serán estudiadas por la omISIón OCI ~ qUI n
propondrá a la Dirección de los premios a Que los t~~J.ad.ores
serán acreedores, de acuerdo con la importancia de la IDI~attva.

Estos premios serán mínimos de 1.000 pesetas y máXImos de
250.000 pesetas.

CAPITULO XIII

Dlelas

13.1 Se entiende por dieta los devengos c¡ue percibe el
tra~ador con independencia de su salario habitual, siempre c¡ue
por necesidad de la Empresa sea desp1azado o trasladado de su
puesto de tra~o o residencia habitual _a otro para el desarrollo del
mismo!

Serán reguladas de la siguiente forma:

- Cuando el desplazamiento lleve consigo c¡ue el trabajador
efectúe la comida fuera de su domicilio habitual, perCIb.rá 1,
cantidad de 1.100 pesetas por media dieta.
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- Cuando el penonal adscrito al centro de trabajo de Valde
moro, cuyo domicilio no sea en dicha localidad y, como consecuen
cia de ello, efectúe la comida en restaurantes, percibirá la cantidad
de 330 pesetas.

- Cuando el desplazamiento lleve consigo la pemoctación fuera
de su domicilio, percibirá la cantidad de 4.200 pesetas por dieta
completa, debiendo presentar factura del hospedaje como justifi
cante.

- En los desplazamientos del trabajador, el tiempo de ida y
vuelta en el mismo será sumado al de la Jornada de trabajo, y el q.ue
exceda de la misma será abonado como horas extraordinanas.
Quedan excluidos de este apartado el personal comprendido en la
Red de Ventas, Jefes de Departamento y categorías superiores a
éstos.

DISPOSICION FINAL

. Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo
dISpuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto de los
Trabajadores, Ordenanza Laboral de Trabajo y demás disposicio.
nes concordantes.

ANEXO 1

TABLA SAlARIAL

Anual Mensual

-... ........

1.254.257 82.698
1.226.762 80.885
1.200.418 79.148
1.033.396 68.136

975.894 64.345

1.254.257 82.698
1.226.762 80.885
1.226.762 80.885
1.226.762 80.885
1.200.418 79.148

1.371.065 90.400
1.331.229 87.773
1.303.740 85.961
1.003.293 66.151

975.894 64.345

1.318.454 86.931
1.303.740 85.961
1.254.257 82.698
1.115.419 73.544
1.003.293 66.151

975.894 64.345
875.487 57.724

1.226.762 80.885
975.894 64.345

1.303.740 85.961
1.254.257 82.698
1.226.762 80.885
1.200.418 79.148
1.200.418 79.148

1.303.740 85.961

1.254.257 82.698
971.555 64.059

CAPITULO XIV

Kilometraje

14.1 Cuando por necesidades del trabajo el trabajador tenga
que utilizar coche propio .por conveniencia de )a Empresa. ésta
abonará 18 pesetas por kilómetro recorrido, modificándose esta
cantidad semestralmente, según tarifas de revistas especializadas
para un uso de 20.000 kilómetros, salvo para la Red de Ventas, a
la que se abonará la cantidad de 16.60 pesetas, para coches no
rotulados, y 17,60 pesetas para los rotulados, modificándose
semestralmente según valoración de revistas especializadas para un
uso de 25.000 kilómetros al año, para un vehiculo «Renault-12 TL
FamiJiar».

Todo vehículo financiado por la Empresa tendrá una reducción
de 1 peseta kilómetro en cada caso citado en el párrafo anterior y
durante 50.000 kilómetros.

14.2 Cuando cualquier trabajador, sin excepción de categoria,
tenga que efectuar gestiones durante su jornada a petición de la
Empresa, percibirá también las cantidades citadas, tanto sobre los
kilómetros empleados en realizar las gestiones como sobre las de
ida y vuelta al centro de trabajo. Quedan exceptuados de eote punto
el personal de la Red de Ventas.

14.3 Cuando el trabajador, por necesidades de horario, no
pudiera usar los vehículos de Empresa ni los servicios públicos
mterurbanos y hubiera de utilizar su vehículo propio, recibirá la
cantidad equivalente al cómputo mensual de kilómetros recorridos
desde su domicilio habitual al lugar de trabajo, los días laborables
que acuda al trabllio y a razón de 8,80 pesetas kilómetro, señalán
dose una cantidad mínima de 6.000 pesetas.

14.4 Cuando el trabajador haga uso de los transportes públicos
interurbanos para acudir al trabajo, la Empresa abonará el importe
de los mismos, previa justificación.

14.5 Cuando la Empresa ponga un vehículo a disposición del
trabajador, éste no tendrá derecho 8 percibir cantidad alguna en
concepto de kilometraje.

14.6 Vehículos Red de Ventas.-Cuando la Empresa ponga un
vehículo a diposición del trabajador, la Empresa abonará todos los
gastos de vehíuclos, excepto el de combustible. Como compensa
ción a estos gastos, la Empresa abonará al trabajador la cantidad
resultante de aplicar el precio vigente del combustible al consumo
de cada vehículo, según catálogo de fabricante, incrementado éste
en un 40 por 100.

CAPITULO XV

Comité de Hi¡pene y Seguridad en el Trabajo

El Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo se "'$irá por la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el TrabajO vlBente
y por las siguientes normas:

Sus componentes serán:

- Elegidos por la Dirección de la Empresa:

Presidente.
Jefe del Servicio Médico de la Empresa: Vicepresidente o Vocal
Técnico: Vocal.
Ayudante técnico sanitario: Vocal.
Secretario.

- Elegidos por el Comité de Empresa:

Dos miembros del Comité.
Tres Vocales.

El Comité de Higiene y Seguridad se reunirá, al menos, una vez
al mes en sesión ordinaria, y cuantas sean necesarias en sesión
extraordinaria.

Las convocatorias para las sesiones deberán ser hechas por el
Presidente o por el 40 por 100 de los miembros del Comité de
Higiene y Seguridad.

A) Personal con mando.
Directores .
Directores regionaleo de Ventas .
Jefes de Departamento .
Jefes de Sección Administración .
Encargados (Turno y Sección) .
Adjunto Director regional .
Encargadas Planta de Envasado .

B) Personal sin mando.

Técnicos de Informática:

Programador Analista .
Programador .
Operador de Ordenador .
Grabadora·Verificadora
Auxiliares .

Administrativos:

Secretaria de Dirección, bilingüe .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Secretaria de Departamento .
Telefonista Recepcionista .
Auxiliares _ .
Aspirante Administrativo

Técnicos de Laboratorio:
Ayudante de Laboratorio
Auxiliares de Laboratorio .

Técnicos de Mantenimiento:
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Oficial de segunda de Calderas .
Ayudante ..
Peón.

Técnicos de Publicidad:
Publicista ...

C) Mercantiles.
Visitador-Promotor .
Promotor·Repartidor .

O) Obreros.

Producción:
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Peón .
Oficiala de primera de Envasado .
Oficiala de aegunda de Envasado .

Distribución·Almacenes:

Conductores .
Oficial de Expedicioneo .

~~~~~~ .~~~~~.~~.'::.':.'.'::::::
Mozo de AJmaa!n .

Penonal Subalterno:
Ordenanzas .
Vigilantes .
Conserjes .
Limpiadoras .
Peón de Limpieza .

2.539.504
1.714.746
1.714.746
1.405.415
1.371.065
1.371.065
1.073.072

1.200.418
1.200.418
1.200.418

975.894
1.200.418

167.440
113.060
113.060
92.665
90.400
90.400
70.752

79.148
79.148
79.148
64.345
79.148


